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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021)1 

 

Expediente 005 2021 – 00437 00 

 

De conformidad con el artículo 90 del C.G.P. se INADMITE la demanda 

reformada para que en el término de cinco (5) días proceda a subsanar lo 

siguiente: 

 

1.- Indíquese en la pretensión 3.5 de la demanda cuál es el monto de la 

indemnización que pretende, misma que deberá estimar razonadamente bajo 

juramento, en los términos del artículo 206 del C.G.P. 

 

2.- Indíquese si la sociedad accionante cuenta con representación de agencia, 

sucursal o apoderado general en Colombia y en tal caso identificarlo como 

corresponde. 

 

3.- Manifiéstese bajo juramento la fuente de donde obtuvo el correo electrónico 

del demandado, conforme el artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 

 

4.- Dese cumplimiento al artículo 6º del Decreto 806 de 2020, en cuanto a 

demostrar la remisión de la demanda y sus anexos al demandado, a través del 

correo electrónico invocado como de su propiedad para efectos de notificaciones. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

 

 

 

JDC. 

 
1 Estado electrónico número 143 del 15 de octubre de 2021 
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